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pro; 

el 

de 

oía,-

So declftra t es to o j t ix l y a u t é n t i c o e l de las 

dispeaidones of ic ía le» , en t iqn ie ro qne sea IQ 

o r i g e n publicad ai en la Qaceia de Manila, por 

Ma tan t e s e r á n obligatoriaB en BU cumpl imien to 

'[{Superior Decreto de iO de Febrero de 1861). 

G A C E T A 

Serán BuscrltoreB forvosos á la Gaceta todo-) 
IOB pueblos del Arobipiólago arigidoB civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 36 de Setiembre de 1861), 

M A N I L A 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Manila 30 de Enero de 1888. 
De conformidad con lo propuesto por el Director 

del Laboratorio Municipal de esta Capital, este Go
bierno Civil viene en decretar lo siguiente: 

1. ° Queda abierto el Laboratorio Municipal desde 
el dia de la fecha, pero ún icamente para los tra
bajos oficiales: Micha oficina se halla hoy provisio
nalmente instalada en la calle de San Fernando 
núm. 28, del arrabal de Binondo. 

2. ° Todos los industriales, coooerciantes y d e m á s 
entidades que se hallen interesados en el asunto 
podrán, en un plazo imprórrogable de treinta dias 
contados desde la fecha, nombrar Peritos químicos 
con poderes legales suficientes, para que puestos de 
acuerdo con el Director del Laboratorio Municipal, 
procedan á la fijación de la compos ic ión media 
normal de las sustancias alimenticias, qne han de 
servir de base para las futuras operaciones del L a 
boratorio: Los comerciantes é industriales que no 
nombraren Perito apoderado dentro del plazo s e ñ a 
lado, se entiende que prestan anticipadamente su 
conformidad con los cuadros de ^ a n á l i s i s tipos," 
que se formen por el Director del Laboratorio. 

3. ° Los nombramientos de Peritos, se participa
rán á este Gobierno por escrito a c o m p a ñ a n d o ori
ginales, ó en copia autorizada, los títulos ó docu
mentos que acrediten su competencia, as í como los 
poderes que se les hubieren otorgado. 

4. ° Trascurrido el plazo fijado se procederá por 
el Jefe del Laboratorio Municipal, solo ó en unión 
de los Peritos nombrados, según los casos, á la fija
ción de los "anál i s i s tipos1* y a referidos; los que, 
tina vez formulados, se e l evarán á este Gobierno 
para su aprobación, prévio informe de corporacio
nes científicas competentes, si lo creyese oportuno. 

5. ° Una vez terminados estos trámites , y redac
tado el Reglamento de organizac ión interior del 
Laboratorio, se dec larará este abierto al público. 

Centeno. 2 

En 

A Y I 8 0 Á L O S N A V E G A N T E S . 
Núm. 91 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
cuanto se reciba á bordo este aviso, d e b e r á n 

rregirse los planos, cartas y derroteros corres
pondientes. 

M A R D E C H I N A . 
Oochinchina. 

t Fecha del aíunQbrado de la luz de Hon 
C' IQ(Pu10 Condore)- (A- a- N . , n ú m . 75i439. 
ber ^ ^ Según un despacho telegráfico del Go-
i e l a a p f de CochiIichina, 1» luz de Hon B a i - K a n , 

8 Puio Condore (véase Aviso n ú m . 416 de 1887) 
encenderá el l.«» de Julio de 1887. 

c a n * . Cuaderno de faros n ú m . 86, p á g . 80, y 
rta ^ 481 de la s ecc ión V . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Estados-Unidos 

a Casco peligroso en el Sund de Long-Is land. 

«Ln T n Ú a 1 , 7 5 1 4 4 0 - P a r Í 8 1887.) E n el Sund 
^ D g - i s i a n d » se ha ido á pique una goleta á 6 

millas al B . del faro de Noiwalk en 18 metros de 
agua en las marcaciones siguientes: el faro de Nor-
w a l k al S. 82.° O. ; el faro de Penfield Reep al N . 
42° E . á 4,5 millas y el faro Eaton's Neck al S. 36° 
O. á 8 millas. 

Una parte del aparejo vela, siendo peligroso por 
hallarse en la derrota de los buques que atraviesan 
el Sund. 

Carta n ú m . 587 de la secc ión I X . 
457. Retirada del buque faro del Dieron, de

lante de Long Island. (A a. N . , núm. 75i441. París 
1887.) Según participa el Gobierno de los Estados-
Unidos, el buque-faro que marcaba los restos del 
vapor inglés Dieron se ha retirado, (^éase Aviso 
n ú m . 172 de 1886) porque hay ahora 18 metros de 
agua en este sitio y no puede considerarse como 
peligroso á la n a v e g a c i ó n . 

Carta n ú m . 587 de la sección I X . 
458. Boyas de campana y de silbato en la en

trada del Nantucket Sound. (A. a. N . , núm. 76i444. 
Par í s 1887.) E n la entrada E . del canal del Sound 
de Nantucket al E . de los bajos del Great Round 
se puso el 30 de Mayo de 1887 una boya de 
campana pintada de rojo, que debe dejarse por es
tribor viniendo de la mar. 

Desde ella se marca: el faro de Sankaty al S. 
30° O.; la boya de Mac Blair Shoal al S, 1 0 ° O.; 
el buque-faro de Pollock Rip al N. 46° O. 

E n la misma fecha se fondeará pn medio del canal 
en la vuelta del Sound de Nantucket una boya de 
silbato pintada á bandas verticales blancas y negras. 

Desde ella se marca: el buque faro Hankerchief 
al N 4 6 ° O . ; el faro de Great Point al S. 33° O. ; 
el buque faro de Croes Rip al N. 89° O . 

Carta n ú m . 588 de la sección I X . 

Seno Mexicano. 
459. Modificación de las seña les convenciona

les de niebla del faro del rio Tchefuncte (Luisiana). 
(A. a. N . , núm, 76i443. París 1887.) Desde 1.° de 
Junio de 1887, la campana de niebla del faro del 
rio Techefuncte dará un golpe cada 30 segundos, en 
lugar de cada 7 segundos. 

Cartas n ú m s . 113 y 180 de la s ecc ión I X . 
España. 

460. Boyas de la ria de Vigo. S e g ú n participa 
el ingeniero encargado del servicio mar í t imo de la 
provincia de Pontevedra, ha vuelto, ha reinstalarse 
en su puesto la boya modelo c que marca el bajo 
cabo de mar en la ría de Bayona, recogiéndose para 
su reparación y pintado la del modelo f que valizaba 
el bajo de Bauzas, en la ría de Vigo, quedando 
provisionalmente seña lado este bajo con un bocoy 
pintado de color rojo. 

Plano n ú m . 198 de la secc ión I I . 

M A R D E L N O R T E . 
Noruega. 

461. Nuevo faro en el Skiensfiord (Skagerrak.) 
(A. a. N . , n ú m . 78|452. París 1887.) E n el trascurso 
de 1887 se e n c e n d e r á una luz de gasolina alterna
tiva (?) sobre el Thorsberg en el Skiensfiord. 

Si tuación: 59° 7* 20" N. y 15° 48' 58'* E . 
A g r é g u e s e al cuaderno de faros n ú m . 84 A, p á g . 

232, y v é a s e carta núm. 527 de la s ecc ión I . 
Madrid 21 de Junio de 1 8 8 7 . — E l Director, L u i s 

Mart ínez de Arce. 

N ú m . 92. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, d e b e r á n 

corregirse los planos, cartas y derroteros corres
pondientes. 

I S L A S B R I T A N I C A S . 

I s la Alderney ó Auriguy (Isla de la Mancha). 
462. Estado del rompe olas. (A. a. N . , n.0 76i442. 

Par í s 1887). E n el últ imo temporal (1887), la parce 
exterior del rompe-olas del puerto de Alderney 
(Aungny) ha sido destrozada hasta una distancia de 
900 metros de la punta Gros Nez, habiendo que
dado sumergida y formando un arrecife visible en 
parte en bajamar, cuyo punto mas visible está á 
1.200 metros de Gros Nez. 

Advertencia. Para salvar el extremo superior 
sumergido del rompe-olas, deberá tenerse cuidado 
de conservar abierta la valiza del muro de la ba
tería de K i n g con la Homet, des Pies. 

Viniendo del E . para tomar el fondeadero por 
dentro del rompe-olas deben renerse las marcas s i 
guientes: de dia, la torre de la iglesia de Sta. A n a 
enfilada con la cabeza del muelle del puerto viejo 
de Braye al S. 32° O.; de noche, las luces rojas 
del muelle del puerto viejo enfiladas con las del 
gabinete de lectura de Braye al S. 38° O . 

Nota. L a valiza de la roca pequeña Aigui l lón 
ha desaparecido y no vo lverá á colocarse. 

Cartas números 51, 207 y 558 de la secc ión I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L S U R . 
Brasi l . 

463. Anuncios sobre bancos y boyas á la en
trada del P a r a . No existencia del faro de la is la 
Gaivotas. (A. a. N , núm. 76(445. París 1887). Se
gún aviso del Capitán del vapor inglés «Clearense» , 
el banco Coroa Nova, en la entrada del Para , se 
ha extendido algo al O, y el Corroa Seoca h á c i a 
el E . , de modo que sus l ímites actuales no e s tán 
exactos en las cartas. E l bajo que hay al N . de l a 
isla Cajituba se ha extendido también al E . 

No ha podido ver m á s que una de las tres boyas 
que hay al E . del faro flotante la blanca que e s t á 
fondeada al N . del banco Braganza, que se encuentra 
en el centro de las rompientes, al S. de la situa
ción que le asignan las cartas. 

E l faro de la isla Gaivotas no existe. 
V é a s e cuaderno de faros núm. 85 B , pág . 8, y 

cartas núm. 109, 114 y 585 de l a s ecc ión V I I I . 

M A R R O J O . 
Costa O . 

464. Bajos cerca de las islas Dahrat-ed-dak-Hilat 
y Derraka. (Grupo de Suakin). (A. a. N . , n.0 76|446. 
París 1887)., E l Comandante del buque de guerra 
inglés «Dolphin» da cuenta de la existencia de los 
siguientes bajos cerca de las islas Dahrat-ed-dak-
Hilat y Oerraka, del grupo de Suakin: 

1.° ü n bajo de coral que parece acantilado, de 
3 metros de largo de N E . al S O . y 0,75 de cable 
de ancho, recubierto con fondo medio de 3,6 á 4 ,5 
metros en las marcaciones siguientes: la isla Bd-dom-
es-Sheij, a l N . 20° E . ; la isla Grab Miyun, al S. 
10° E . ; la isla Dahrat-ed-dak-Hilat, a l S. 84° O. , á 
1,5 millas. 
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E n la extremidad N E . de este bajo hay 1,8 metros 
de agua, donde rompe á veces. 

S i tuac ión: 18° 33' IS4* N. y 4 5 ° 01* 33*' E . 
2 o ü n bajo de 2 cables de largo del N E . al 

S O . en que rompe mucho en la mar, bajo las mar
caciones siguientes: I s la «Miyun» , al N . 81° E . ; isla 
^ D e r r s k a » , al S. 52° E . á una mil la . 

S i tuac ión: 18° 28' N . y 4 4 ° 55' 18 ' E . 
E l arrecife de contorno de la is la Darraka parece 

extenderse algo al N O . hác ia esta ú l t ima rompiente. 
Car ta n ú m . 553 A de la secc ión I V . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
F r a n c i a (costa O) . 

465. Fondeo de una boya en el bajo Fulminant 
en el canal de Four . (A. a. N . , n á m . 78(451. Par í s 
1887). E l Comandante del buque-escuela f r a n c é s 
«filan» dice que se ha fondeado una boya en el 
bajo Fulminant en el canal de four. ( V é a s e Aviso 
n ú m . 225 de 1887). 

JMota. Se observará que esta boya está situada 
en el sector de i luminación de la luz de Corsén, en 
el que deben conservarse los barcos para navegar 
por el canal . E n su consecuencia, de noche se de
b e r á tener cuidado con la boya para evitar un abor
daje que podrá ser peligroso para las planchas ó 
h é l i c e s de un buque que vaya con la corriente á 
favor. 

Carta n ú m . 189 de la secc ión I I . 
Madrid 22 de Junio de 1 8 8 7 . — E l Director, Luis 

Martinez de Arce . 

Anuncios oficiales, 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

SECRETARÍA. 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr . 
Ministro Jefe de la s e c c i ó n 3.a de este Tribunal , ee 
« i ta , l lama y emplaza á D. Salvador Roig, Interven
tor que fué de Camarines Norte, su apoderado ó he
rederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
t érmino de quince dias, contados desde l a publica
c ión de este anuncio en la « G a c e t a oficial», com
parezca en esta Secretaría general, á objeto de recoger 
y contestar el pliego de calificación de los reparos 
deducidos en la cuenta del Tesoro, de dicha provin
c ia , correspondiente al 6.° trimestre de 1883 84; en 
l a inteligencia que de no hacerlo dentro del expre
sado plazo, se dará al expediente el trámite que 
proceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 3 de Febrero de 1888. ^ - E l Secretario ge
n e r a l . — P - S., Pedro P a v é s . 2 

Por el presente y en virtud de providencia del 
S r . Ministro Jefe de la Secc ión 1.a de este T r i 
bunal, se cita, l lama y emplaza á D. Lino Herrera, 
Interventor que fué de Albay, su apoderado ó he
rederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
t é r m i n o de quince dias, contados desde la publica
c i ó n de este anuncio en la « G a c e t a oficial», com
parezca en esta Secretaría general, á objeto de re
coger y contestar el pliego de cal i f icación de los 
reparos deducidos en la cuenta del Tesoro de dicha 
provincia, correspondiente al 2.° trimestre de 1884 85; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del ex
presado plazo, se dará al expediente el trámite que 
proceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 3 de Febrero de 1 8 8 8 . — E l Secretario ge-
» e r a l . - P . S., Pedro P a v é s . 2 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr . 
Ministro Jefe de la Secc ión de atrasos de este Tribu
nal , se cita, l lama y emplaza á D. Antonio Valderrama 
y D. José Santarrómana , Administrador é Interventor 
que respectivamente fueron de Iloilo, sus apoderados 
ó herederos si hubiesen fallecido, para que dentro 
del término de ocho dias, contados desde la pu
bl icac ión de este anuncio en la «Gaceta oficial,» 
comparezcan en esta Secretar ía general, á objeto de 
recoger y contestar el pliego de los reparos deducidos 
en la cuenta de Rentas públ icas , por Aduanas de 
dicha provincia, correspondiente al mes de Junio de 
1876, presupuesto de 1875-76; en la inteligencia 
que de no hacerlo dentro del expresado plazo, se 
d a r á al expediente el trámite que proceda, parándo le s 
el perjuicio que haya lugar. 

Manila 3 de Febrero de 1 8 8 8 . — E l Secretario ge
nera l _ p . s . , Pedro P a v é s . 2 

C O M A N D A N C I A G S N E R A L D E M A R I N A 
DB FILIPINAS. 

Secretaría. 
Por virtud de órden superior se anuncia al público que 

el día 20 del actual á las once de so mañana, se sacará 
á concurso el suministro de ropss, efectos y utensilios ne
cesarios en el Hospital de Cafinoao, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación ee inserta, cuyo 
acto tendrá lugar en el Arsenal de Oavite, ante la Junta 
de subastas del mismo que se reunirá una hora antes de 
la señalada, dedicando los primeros 30 minutos á las acla
raciones que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las proposiciones á cuya 
apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta 
presentarán sus pi-oposioiones con arre?lo á modelo en plie
gos cerrados, extendidas en papel del sello competente acom
pañadas del documento de depósito y de la célula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. Su advirte que 
en el sobre de los pliegos deberá exoresarse el servicio, ob
jeto de la proposición con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 4 de Febrero de 1888.=Eurique Rodriguez Rivera. 

Administración Contralora del Hospital de C a ñ ^ o . — P l i e g o 
de condiciones bajo las cuales se saca á público concurso 

' el urgente suministro de las ropas, efectos y utensilios 
que son necesarios en este Hospital para reemplazar los 
inutilizados en el 2.° trimestre de 1887 88. 

1. a E l concurso tiene por objeto el suministro de las 
ropas, efectos y utensilios comprendidos en la relación qae 
se acompaña al presente pliego, dividida en dos lotes, cada 
uno de las cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el 
concurso y las condiciones que han de reunir las expre
sadas ropas, efectos y utensilios para ser admisibles, son 
los que se señalan en la citada relación. 

3. a E l concurso tecdrá lugar ante la Junta especial 
de subastatas, el día y hora que se anunciarán en la 
«Gaceta de Manila.» 

4. a L a s proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, extendidas en paoel del sello 10.° y se 
presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta, 
así como la cédula personal ó bien la patente los naturales 
del Imperio de China, ein cuyo documento no le será ad
misible la proposición. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuer» del sobre que la contenga, entregará cada lici-
tador un documento que acredite haber impuesto en la Te
sorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ó en 
la Administración de Hacienda de Gavite, en metálico ó 
valores admisibles por la legislación vigente, á los tipos 
que ésta tenga establecidos, ia cantidad de veinticinco pesos 
cada uno de los dos lotes en que se divide este servicio 
de garantía para la licitación y de fianza para responder 
del cumplimiento del contrato; en cuyo concepto no se 
devolverá ésta al adjudicatario hasta que se halle solvente 
de sus compromisos. 

5. a 8i por resultar proposiciones iguales en algún lote 
ó lotes hubiere que proceder á licitación oral entre los au
tores de ellas, se entenderá que renuncian al derecho de la 
puja los que abandonen el local, sin aguardar la adjudica
ción, la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que todos 
ios interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y 
fracción de unidad monetaria que la adoptada para los pre
cios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio, presentará el adjudicatario 
en el Hospital de Cañacao, acompañados áe las facturas 
guías que expresará el art. 17 del reglamento para la 
contabilidad del material de 10 de Eoero de 1873, todos 
los efectos que sean objetos de la adjudicación á los doce 
días contados desde la fecha en que se le notifique la ex 
pregada adjudicación del servicio. 

8i del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el reglamento de contabilidad vigente, re
sultaren inadmisibles las ropas y utensilios, por no reunir 
las condiciones estipuladas, se obliga el adjudicatario á repo
nerlas en el plazo de seis dias, á partir de la fecha 
del reconocimiento, y á retirar del Hospital en el término 
de dos dias los desechados, pues de lo contrario, proce
derá la Administración á venderlos por cuenta del intere
sado, reservándose diez por ciento del producto por razón 
de multa, mas el importe de los gastos que la venta 
origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del adjudicatario: 

l.o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 6 a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo, y siéndole recha
zados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3,o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa del dos por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, de los 
que deja de entregar, por cada dia que demore su pre
sentación en el Hospital para la reposición de los desechados, 

después del vencimiento de los plazos, que para QQQ 
objeto establece la condición 6 a; y si la demora QJ 
eu el primer caso de doce dias ó de seis dias, en 
gundo, se rescindirá el contrato del lote ó lotes 
los efectos correspondan, adjudicándose la fianza 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las 
impuestas. 

9. a Bu el tercer caso de los expresados eu la 
oion 7.*. se rescindirá igualmente el contrato COQ p¿* 
de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, en 
de la inejecución del servicio, aun cuando no haya r¡ 
OÍOS que indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores 
penalidad que por ella se impone al adjudicatario, se " 
que se considera cumplimentado el contrato, aun 
resultaren sin entregar géneros y efectos por valor ^ 
por ciento del importe total del servicio subastado. 

11. Dentro de los quince dias al de cada entrega, 
pedirá por la Ordenación del! Apostadero libramiento ¡j, 
importe á favor del Contratista, contra la Tesorería J 
tral de Hacienda pública de estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos loa 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispy 
en Real órden de 6 de Ootubre 1866, son los 8Í§aieil| 

l.o Los que se causen por la publicación de los am 
oios y pliego de condiciones en los periódicos oficial! 

2.o Los que correspondan según arancel al Esoribani 
la asistencia y redacción de l as acta del remate. 

3.0 Los de la presentación de 15 ejemplares del pej 
dioo oficial en que hubiere publicado el pliego de con 
clones para uso de las oficinas. 

13. Además délas coadiciones expresadas, regiráaá 
este concurso las generales aprobadas por el Almirantn 
en 3 de Mayo de 1869, insertas en la cGUceta de Msni 
núm.s 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se opouj 
á las contenidas en este pliego. 

Hospital de Cañacao 21 de Enero de 1888.—Graillei 
Sityar-=«V.o B.o=Eladio Ol loa .^Es copia, Bor^ae 
driguez Rivera. 

Modelo de proposición. 
Don N . N. veaino de domiciliado ea 

oalie núm en su nombre (ó á noél 
de D . N . N . , para lo que se halla competentemente 
rizado) hace presente: Que impuesto del anuncio y pliej 
de condiciones insertos en la tQ-aoeta de Manila» n,0, 
de fecha. . . . para el suministro de los efectos auteriali 
(ó efectos da tal clase necesarios en el Hospital de C 
fiaoao, se compromete á llevar á efecto el servicio o 
respondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual), > 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas ea 
pliego y por los precios señalados como tipos pm 
concurso en la relación unida al mismo (ó coa bají 
tantos pesos y tantos céntimos por ciento ea el lote 
tanto en el cual etc.) Todo eu letras. 

Fecha y firma, 
Nota:—Los licitadores tienen el deber de consignar 

domicilio y el punto de su residencia. 
Es copia, Enrique Rodriguez River». 

Admiuistracion Contralora del Hospital de Cañacao.= 
lacion valorada de los efectos, ropas y uteosilios qij 
se sacan á concurso público y precios que han 
vir de tipos para los mismos. 

l.er Lote. 
Núm. Designación de los efectos. Precio. PesosCl 

80 Ochenta sábanas de lienzo de algodón. 
21 Veinte y un fundas de id. id. 
40 Cuarenta camisas de id, id. 
50 Cincuenta calzoncillos de id. id. 

1 Una bata de dril de algodón. 
6 Seis mantas ó cobertores de lana. 
1 Una Colcha de hilo de algodón para camas. 

12 Doce colchonetas con relleno de algodón. 
60 Sesenta servilletas de algodón blanco. . 
11 Oace mosquiteros de muoelina blanco. 
30 Treinta gorros de dril de algodón. 

2 Dos toballas de felpa de algodón. 
Total. 

2. o Lote. 
22 Veintidós cortinas de cotonía ó cretona. 
14 Catorce petates de hurí. • 
90 Noventa sandalias de cuero. 
18 Diez y ocho platos soperos de losa. 
12 Doce id. llanos de id. 
30 Treinta tazas con sus platillos de id. . 
18 Diez y ocho orinales de id. 

2 Dos escupideras de id. 
2 Dos paUs de hierro con su mango. 
1 ü n tapete de p»ño estampado ribeteado 

de galón de 173 m.s largo y 1'28 id. 
ancho. 

2 Dos tenazas de hierro. 
12 Doce cucharas de peltre para ranchos.. 
24 Veinte y cuatro tenedores de hierro con 

mango de hueso. 
12 Doce cuchillos de peltre con id. id. . 
26 Veintiséis vasos de cristal para agua. . 
28 Veintiocho id. id. para luces. 

095 
0 20 
0 60 
0*45 
1̂ 25 
2 50 
1'25 
3'50 
0 15 
300 
0'25 
0*25 

2^0 
0 45 
025 
010 
O'IO 
0 20 
1 25 
V2b 
l'OO 

3 00 
0'50 
O'OS 

008 
009 
O'IS 
010 

44 
6 

l 
1 
6 
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24 
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1 
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1 
142 
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^0 Treinta tubos de cristal para reverberos. 
2 D08 bacines de barro de ohiua. 
X Una guardabrisa de cristal. 
I 0o frasco de cristal redondo boca ancha. 
1 XJfl paí ete. (le goma-
2 Dos escapideraa de cristal 
2 Dos sillas con asieuto de rejilla. 
I Ünft cuchara de madera de box de 18 C[m. 

largo. 
50 Cincuenta centímetros de bayeta fina para 

coladores. 
I Un mortero de pórfido con mano. 
I XJna cápsula de losa ó porcelana de 4 kg. 
1 XJQ* tinaja de b^rro de 54 litros. 
2 Dosjeringuillas de cristal para inyecciones 
3 Tres escupideras chicas de pedernal ó 

loza para enfermos, 
1 Un piso fiatero de id. id. para id. 

H Once vendas de lienzo de 7 á 9 m.s largo 
y 6 á 10 c[m. ancho. 

5 Oinco tazas ordinarias de loza de china. 
2 Dos metros de hule ó tela impermeable. 

Total. . 

0 1 0 
1'60 
1 25 
l'OO 
5 00 
1 00 
3 00 

00 
20 
25 
00 
00 
00 

6 00 

O 50 O 50 

O^O 
250 
4'00 
l'OO 
0l40 

0 7 5 
100 

0l20 
O'lO 
0 7 5 

0 20 
2 50 
4 00 
1 00 
O 80 

25 
00 

2 20 
0 50 
1 50 

$ 161 36 
l.er Lote. 
2.o Idem , 

Total. 

236^0 
16136 

l 

1 

|22 

3 

l o s 
1 

i l 

. . $ 397 56 
Los efectos comprendidos en los dos lotes citados deben 

sujetarse en un todo á los modelos que se encuentran da 
msnifiesto en este Hospital .=Oañacao 21 de Enero de 
1888.=GrUÍllermo Sityar.—Vo B.o—Eladio Ulloa.=Hay 
UQ sello que dice:=Ministerio Subinspeccion del Hospital 
ie Cíif iacao .=B3 copia, Enrique Rodrigaez Rivera. 3 

G O B I E R N O C I V I L D E M A N I L A . . 
Secretaria. 

Declaradas de utilidad púb'ica las obras de recti-
íicacion del rio Pasig en ei término de dicho pueblo 
entre Malapadnabato y el Bambang; los individuos 
relacionados á cont inuación propietarios de las fincas 
-que deben se* expropiadas, se servirán presentar las 
reclamaciones que les convengan dentro del plazo 
de 15 dias, ante este Gobierno Civ i l , advirt iéndoles 
-que en caso contrario les parará los perjuicios á 
<iue haya lugar. 

Nómina de los propietarios cuyas fincas deben 
ser expropiadas para la e jecución de las obras de 
rectificación del rio Pasig y en el término de dicho 
pueblo entre los sitios denominados Malapadnabato 
y el Bambang. 

Nombres de los propietarios. Clase de la finca 
i . i r» r» » i- i J i Tierras de siem-
1 Corporación de K. r . Agustinos calzados. ibra ¿Q secano. 
2 Bernardo del Rosario. . id. id. 
3 Valeufin Vy . . id. id . 
4 Agustina C o n c e p c i ó n . . id. id . 
5 Marcela Angeles. . id. id . 
6 Iguacio León de Miguel. . id. id. 
7 Félix Monsod. . id. id. 
8 Raymundo Tuason. . id. id. 
^ Simplicio Miguel. . id. id. 

TJO que de órden del Sr . Gobernador se anuncia 
eri la Gaceta oficial para conocimiento de los intere
sa dos. 

Manila 1.° de Febrero de 1888.—Juan Ignacio de 
Morales. .1 

A.Í)MINI8TRA.CION C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIKDADBS DE LAS ISLA.S FILIPINAS. 

Por el presente se cita, l lama y emplaza por se-
Smda vez á los Sres. D. Carlos Aldanese, Sa l -
Jftl>or Roig, D. Venancio María de Abella y l>on 

oaqain Fernandez Nono, Administrador, Interventor 
y Alniacenei.08 que reSpectivamente fueron de Cebú 

a sus apoderados, para que en el término de 9 
a8' se presenten en esta oficina Negociado de A l -

^ ees con objeto de recoger y contestar los pliegos 
dieCar^08 Ĉ ue con*11,a *08 n i s ^ o s resultan del expe-
la8Qíe-80^re c^8reac'a8 de efectos timbrados entre 
trac^Xl8tenCÍa8 en 108 A,n[iacene8 á e dicl:,a Adminis-

i00 J 'a8 cuenta8 respectivas, aperc ib iéndoles que 
í)eri 0 acerl0 88Í en dicho término, les parará el 

JQieio que en derecho haya lugar. 
manila 30 de Enero de 1888.—Luis Sngües . 2 

El p 
ütj ^ XCKIO. Sr . Intendente general de Hacienda, 
l^ner Cr8í0 ^ ^ ^ corriente, se ha servido dis-

îeg ^ el clia 29 de Febrero próximo y á las 
«ieito a- PUato de su mañiana, 86 f i e b r e 1 3 . ° con
de aent1IlaUltáne0 ante e8ta A(loaini8tracioa Central 
5, p ^ a8 ^ Propiedades y en la Subdelegacion de 
Por Uq ^^uc la de Basilan, con objeto de arrendar 
^incia110^1 8ervicio del juego de gallos de dicha 

a' bajo el tipo de $ 134'96 en progres ión 

ascendente, y con sujeción extricta al pliego de 
condiciones que se encuentra de manifiesto en la 
Subdelegacion indicada y en el Negociado respec
tivo de este Centro. 

L a s proposiciones deberán hacerse en pliegos cer
rados y extendidas en papel del sello 10.° en el dia, 
hora y sitios que arriba se expresan. 

Manila 28 de Enero de 1888 .—El Administrador 
Central, Luis Sagües . 2 

SECRETARIA DE L \ JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 27 de Febrero próx imo á las diez de la 

m a ñ a n a , se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se const i tairá en el 
Sa lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el servicio del suministro de cajones de 
madera para envases de efectos timbrados que se 
remiten á las Administraciones y Subdelegaciones 
de H icienda provinciales, con estricta sujeción al 
pliego de coadiciones que se inserta á cont inuac ión . 

L a hora para la subasta de que se trata, se re
g irá por la que marque el relój que existe en el 
Sa lón de actos públ icos . 

Manila 28 de Enero de 1888.—Miguel Torres . 

Administración Central de Rentas, Propiedades y 
Aduanas de Filipinas.—Pliego de condiciones que 
redacta esta Administración Central para contratar 
en pública subasta el suministro de cajones de 
madera para envases de efectos timbrados que se 
remiten á las Administraciones y Subdelegaciones 
de Hacienda provinciales, con arreglo á la Ins
trucción aprobada por Real órden de 23 de Agosto 
de 1858 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a L a Hacienda contrata por un trienio el s u 

ministro de cajones <íe madera para envases de efec
tos timbrados que se remiten á las Administraciones 
y Subdelegaciones de Hacienda provinciales. 

2. a E l número de cajones que se calcula podrá 
necesitarse durante un trienio es de 2500 de 1.a 
clase y 2000 de 2 . a 

3. a Los espresados cajones deberán ser construidos 
con tabla de 25 mi ímetros de espesor y de la ma
dera denominada €Banaba> ó «Bitog», cuidando de 
que todos sus lados y cabezas se hallen perfecta
mente bien unidos y calafateados, á fin de que su 
contenido no sufra la menor les ión por efecto de 
la humedad á término que aun en caso de que se 
mojen por a l g ú n incidente no tengan al teración ni 
deméri to alguno. 

4. a Los espresados cajones han de ser de las 
cabidas y dimensiones siguientes: 

Cabidas. Longitud. Latitud, Profundidad, 

De á Kilóg.8 
¡>e á id. 

23.005 73 cent.8 32 cent.8 25 cent.8 
11*502 73 id. 32 id. 19 id. 

5. a Servirá de tipo para abrir postura, en pro
gresión descendente, la cantidad de un peso y cuatro 
cént imos por cada cajón de la cabida de 23k005 
k i iógramos y de ochenta y ocho cént imos de peso 
por cada uno de la de 11*502 k i iógramos . 

6. a L a subasta de este servicio se verificará ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital ei 
dia y hora que tenga á bien designar la Intendencia 
general de Hacienda. 

7. a E l término de esta contrata será por 3 años 
que empezará á contarse desde eí dia en que por 
la Administración Central de Rentas y Propiedades 
se posesione al contratista, prévia aprobación de la 
escritura de fianza que preste para garantir dicho 
servicio y la estension del oportuno t ítulo. 

8. a Es ta subasta tendrá lugar en la forma pre
cisa que establece la Instrucción aprobada para esta 
clase de servicios en Real órden de 25 de Agosto 
de 1858, y si por convenir á la Hacienda se res
cindiese el contrato se acordará con las indemniza
ciones á que hubiere lugar con arreglo á la L e y . 

9. a E l importe de los cajones que la Renta re
cibiese será satisfecho por la Tesorer ía general de 
Hacienda, prévia l iquidación que se formará por 
la dependencia respectiva, tan luego se acredite 
quedar entregado aqnellos en los Almacenes gene
rales de Rentas y Propiedades. 

Obligaciones del Contratista. 
10. A los quince dias de posesionado el contra

tista de este servicio deberá aquel hacer la primera 
entrega en Almacenes generales de 200 cajones de 
á k i i ó g r a m o s 23,005 y 100 de 11*502. 

11. E i contratista tendrá siempre listos en sus 

depós i tos sesenta de los de la primera clase y cua-». 
renta de los de segunda, para que pueda en ei 
acto del libramiento de cualquiera de las dos clases, 
hacer entrega de lo que por él se le pidiere. 

12. T e n d r á igualmente el contratista ob l igac ión 
de reemplazar con otros y en el acto, los que por 
carecer de las circunstancias que se exijen en la 
condic ión 3.a se le rechacen, como asi mismo loa 
que al hacerse uso de ellos resultasen defectuosos, 
por no haber sido construidos con madera suficiente-^ 
mente seca. 

13. Cuando los pedidos de cajones, que se dir i^ 
j a n a l contratista no escediesen del número fijado 
en la condic ión 11.a, la entrega deberá tener efecto 
antes de las veinticuatro horas de hechos aquellos», 
y si escediese de aquel n ú m e r o lo verificará en et 
término de quince dias; en la inteligencia que de 
no hacerlo en uno y otro plazo incurrirá por l a 
primera vez en la multa de 25 pesos y el doble 
por la segunda, debiendo ser a d e m á s de su cuenta 
el exceso ó mayor costo que tuvieren los que por 
tal motivo se adquieran por administración. 

14. L a multa de que habla la condic ión anterior 
y demás que por incumplimiento de su compromiso 
deba hacer efectiva el contratista, le será exigida 
gubernativamente y á deducir de la primera liqui
dac ión que á su favor se haga y de no tener quet 
recibir cantidad alguna por introducción, que de 
cajones vacíos hubiese hecho, se harán efectivas de 
la fianza prestada, sin perjuicio de reponer aquel la 
en ei imprórrogable plazo de ocho dias. 

15. Si aconteciera que el contratista falleciese 
antes de l a terminación de su compromiso, sus he* 
rederos ó quien le represente estarán obligados 4 
continuarlo bajo las mismas coudiciones y respon
sabilidades; si el fallecimiento ocurriera sin testar» 
la Hacienda cont inuará el servicio por Administra
ción, á euenta y riesgo de la fianza prestada y de 
los bienes que dejaren hasta que los herederos quo 
resulten lo prosigan: si muriese sin herederos ia 
Hacienda podrá proseguirlo por Administración, que 
dando sujeta la fianza A la responsabilidad de sus 
resultados. 

16. E l contratista para responder al cumplimiento 
de su compromiso, prestará una fianza equivalento 
al 10 p g de la importancia del número de cajones 
que figura en la c láusula 2.a por el de los tipos eo 
que se ha rematado el servicio, debiendo prestar dicha 
fianza en metá l ico ó en valores autorizados al efecto. 

17. E l contratista deberá prestar ¡a í ianza y es
criturar el contrato dentro del término de ocho dias 
contados desde el en que se le comunique ia adju
d icac ión . 

18. Si el rematante impidiese que se escriturase 
el contrato dentro del término señalado, ó si d e s p u é s 
de escriturado no cumpliese con las condiciones d a 
la escritura, se tendrá por rescindido á su perjuicio.. 

19. Si aconteciere que el contratista incurriese 
en la falta prevista en la condic ión anterior ó en, 
la reincidencia por tercera vez de la prefijada en l a 
condición 13.a de este pliego, la Administración po
drá declarar rescindido el contrato, celebrando otr«> 
nuevo bajo iguales condiciones, siendo responsable 
el primer rematante de la diferencia que en per-* 
juicio de la Hacienda resultare de la primera á l a 
segunda subasta, asi como también de los perjuicios 
que por demora hubiese sufrido el Estado; si acon
teciere que no fuese posible la adjudicac ión se ve-, 
ri l icará el servicio por Administración y á cargo del 
primer rematante. 

20. Si por cualquier motivo intentase el contratista, 
la rescis ión del contrato, no le re levará esta circuns
tancia para el cumplimiento de las obligaciones 
contraidas. 

Prevenciones generales. 
21. Para poder entrar en la l icitación se requiere 

como circunstancia precisa, haber constituido en l a 
C a j a de Depósitos la cantidad de pfs. 218 que es 
la equivalente al 5 p g de la importancia del ser
vicio en un trienio al tipo consignado. 

22. Los licitadores presentarán a l Sr . Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones, estendidas 
en el papel sello 10.° y firmadas en pliego cerrado, 
bajo la fórmula precisa que se designa en el modelo 
consignado al final de este pliego, indicándose a d e m á s 
en el sobre la correspondiente as ignac ión personal, 
y teniendo muy presente que sus ofertas d e b e r á n 
espresarlas así en letra como en guarismo claras á 
inteligibles. 

23. S i resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones ventajosas, se abrirá solo entre los autore% 
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<le estas una l ic i tación verbal por espacio de diez 
minutos, concluida la cual se d e c l a r a r á el contrato 
adjudicado á favor de la persona que hubiese ofrecido 
tomarlo menor cantidad con re lac ión á los tipos 
fijados en la c láusula 5.B: en el caso de que las 
personas que hicieran las proposiciones mas ven
tajosas no quisiesen mejorarlas, resultando así ser 
siempre iguales las adjudicaciones, se hará en favor 
d e aquel, cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

24. Al pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e el do
cumento que acredite el depósito de que habla la 
Condición 21.a 

25. L a calidad de chino, mestizo ó extrangero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar. 

26. No se admit irán reclamaciones ni obser
vaciones de a l g ú n género , respecto al todo ó alguna 
parte del acto de la subasta, sino por ante el Excmo. 
S r . Intendente general de Hacienda, después de 
celebrado el remate, salvo empero la v í a contencioso-
« d m i n i s t r a t i v a . 

27. L a s cuestiones que se susciten sobre el 
curapliraienío, inteligpncia, rescisión y efectos del 
contrato se reso lverán administrativamente por el 
Excrao . Sr . Intendente general de Hacienda, sin que 
puedan ser sometidas á juicio arbitral. De las reso
luciones de dicha superior autoridad, podrá alzarse 
el contratista ante el Tribunal conteocioso-adminis-

trativo. 
28. E l actuario l evantará la correspondiente acta 

d e la subasta que firmarán los señores de la Junta, 
y en tal estado unida al expediente de su razón se 

« l e v a r á á la Intendencia general de Hacienda para 
Bu aprobac ión . 

Manila 7 de Enero de 1888 .—Luis Sagües , 

Modelo de proposición. 
JExcmo. Sr. Presidenta de la Junta de Reales Al

monedas. 
Don N. N . enterado de las condiciones bajo las 

•cuales contrata la Real Hacienda el servicio de su-
ininietro de cajones de madera para envases de 
efectos timbrados que se remiten á las Adminis
traciones provincialef, habiendo constituido, s egún 
el documento que a c o m p a ñ a el depósito que exije 
la condición 21 para tomar parte en la licita

c i ó n , ofrece ejecutar el espresado servicio en la 
cantidad de por cada cajón de la cabida 
de 23t005 k l lógramos y de por cada uno 
de la de 11/502 knogr-smos y bajo las d e m á s con
diciones que se estipulan. 

F e c h a y firma del interesado. 
E s copia, M. Torres. 2 

El dia 6 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se 
BObastará ante la Junta de Reales A l m o n e d a s de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Bohol, el servicio del arriendo por un trienio de la renta 
del juego de gallos de de dicha provincia, con estricta sujeción 
«1 pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila l.o de Febrero de 1888.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas. Propiedades y Aduanas 

de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que forma 

rata administración Genlral para sacar á subasta simultánea 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la Subal
terna de Bohol, el arriendo del juego de gallos de dicha pro
vincia, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes para 
la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
l .a La Hacienda arrienda en pública almoneda la renta del 

Juego de gallos de la provincia de Bohol, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de seis mil doscientos sesenta y siete pesos 
sesenta y cinco céntimos. 

•2.a La duración de la contrata será de tres años, que empe
garán á contarse desde el dia en que se notifique al contratista 
la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
<te la escritura de obligación y fianza que dicho contratista debe 
-Otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere terminado. Si 
á la notificación del referido decreto la contrata no hubiere ter
minado, la posesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

8.a En el caso de disponer S. vi. la supresión de esta Renta, 
*© reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pró-
^pio aviso al contratista con medio afio de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 

-de Hacienda pública de la provincia de Bohol por meses 
•Anticipados el importe de la contrata El primer ingreso tendrá 
«fecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
«jue vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente y si 
ASÍ no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por cada 
dia de dilación, pero si esta excediese de quince dias, se dará 
por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con los 
efectos prevenidos en el art. 5.o del Real decreto de '27 de 

* ^ » e r o de 1862. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo, y 
estarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia 
determine, debiendo tener todas un cerco proporcionado y las 
condiciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis
pensables. 

9. a El establecimiento de estas, tendrá lugar dentro de la 
población ó á distancia que no exceda de doscientas brazas 
de la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningún modo en sitios 
retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aunque 
siempre dentro de dicho rádio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cuatro 
octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los dias 
siguientes: 

l.o Todos los domingos del año. 
2.o Todos los demás dias que señala el almanaque con una cruz. 
3.o Ellúnes y mártes de carnestolendas. 
4.0 El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
6.o Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
6 o En los dias y cumpleaños de SS. M.VI. y AA. 
7.o En las fiestas Reales que de órden superior se selebren el 

número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apartado 5.0 de la 
condición anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de jugadas 
de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya gallera, en 
el mas inmediato en que exista correspondiente al mismo grupo. 
En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con dier. dias de 
anticipación á la autoridad administrativa del pueblo á que corres
ponda la festividad que vaya á celebrarse y de aquél en que como 
el mas próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo formarse 
con los informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos un 
incidente que justifique ser cierto lo que exponga el Contratista. 

14. Solamente estaran abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los 
Domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la 
tarde. 

16. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista prévio conocimiento del Jefe de la provincia podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente hábil. iRualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Patrono 
de cada pueblo ó de los de SS- MM. y A A. caigan en domingo 
ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el artículo 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 
14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del 
año; no siendo permitido al aseniista, subarrendadores ni parti
culares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

í7 . El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los artículos 12. 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. El asentista se atendrá * lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de ISfil, aprobado por Real órden de 
la misma fecha, asi como también ^ las demás superiores dis
posiciones que no se hallan derogadas respecto á los estremos 
que no se encuentren espresados en este pliego, y á las que no 
resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias há
biles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar a esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antea de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen conti
nuaran el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades 
estipuladas Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá prose
guirlo por administración quedando sujeta la fianza á la respon
sabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñmdola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 20, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios quo 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase a cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestraran los bienes hasta cubrir el importe probable 
de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Adminis
tración de Hacienda pública de Bohol, la cantidad de trescientos 
trece pesos treinta y ocho cént., cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo unirse 
el documento que lo justifique á la proposición. 

26. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

•ib. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados extendidas en 
papel del sello 10. o firmadas y bajo la fórmula que se designa 
al final de este pliego; indicándose además en el sobre la cor
respondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 
27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 

depósito de que habla la condición 24. 
28. No se admitirá proposición alguna que alíere ó modifique 

el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 1 . ° 
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que es el del tipo en progresión ascendente. 
29 No se admitirán después mejoras de ninguna eaofw 

lativas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por l a^ 
bernativa al Éxcmo. Sr. Intendente general, que es la AakJ 
Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan raf 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar deann 
esta resolución al Tribunal Contencioso-Administrativo. ^ 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones nn 
las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corb,' 
mino que lijará el Presidente, solo entre los autores de 
adjudicándose al que mejore mas su propuesta. En el caso / 
querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposjj 
mas ventajosas que resultaron iguales se hará la adjudi^j 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinalmí 

81. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del remS 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la apl¡¿! 
oportuna, el documento de depósito, para licitar, el cual 
cancelar • hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 41 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia genj 
Loa demás documentos de depósito serán devueltos SÍQ ^ 
á los interesados. 

•V¿. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia J 
ral hasta que se reciba el expediente de la que deba celeL 
en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo * 
diente se unin el acta levantada, firmada por todos loa S» 
que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la rescisión 
contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimie^ 
las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión les exigij,, 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores » 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaca 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista esta obligado, después que se le haya aproi 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 
el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto d 
Administración Central de Propiedades un pliego de pape, 
sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por jJ 
de un peso cada uno para la extensión del título que le cog 
ponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr, Escribano de; 
cienda anote en el mismo la presentación de la cédala 
acredite la personalidad de los licitadores si son Españole 
Extranjeros y la patente de Capitación si fuesen chinos, coai 
jecion á lo que determina el caso 6.0 del art. 3.o del fi¡ 
mentó de cédulas personales de 3Ü de Junio de 1884, y dectetj 
la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 

Manila 26 de Enero de 1888.—El Administrador Central, | 
Sagües. 

Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar a su cargo por términoii 
años el arriendo del Juego de gallos de la provincia de Bohol, 
cantidad de pesos céntimos y coa 
sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . pe 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condiai 
24 del referido pliego. 

Manila de de 188 
Es copia, M. Torres. 

bi 

el 
bá 
ii. 
D 

ei 

P( 

C( 
ai 

D( 

se 
b( 
11 ( 

E l dia 6 de Marzo próximo á las diez de la mafii ^ 
se subastará ante la Junta de Reales Altnouedas del <]t 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
del ediñoio llamado antigua Aduana y ante las subalte»| 
de las provincias de Capiz y Romblon, el servicio 
arriendo por un trienio de la renta de los fumaderoi 
anfión de dichas provincias, bajo el tipo en progre 
ascendente de 21679 pesos y con estricta sujeción al pbj 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta C!<fi 
núúm. 154 de feeha l.o de Diciembre del año pitó 
pasado. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regiri|j 
la que marque el relój que existe en el Salón di 
públicos. 

Manila l.o de Febrero de 1888.=Miguel Torres 
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Don Fermín Verdú, Juez de primera instancia de h! 

vincia de Pangasinan, de cuyo actual ejercicio, el| 
senté Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vio'0"1 

Suyat, vecina de San Nicolás de esta provincia, pafí 
dentro de nueve días, desde la úititna pubboaoioa 
preseote en la «Graoet» de Macila>, comparezca «D 
Juzgado á prestar declaración en la causa núm. 82i«! 
se sigue cootra D. Juan Francia por parricidio, *! 
cibido que de no verificarlo le pararán los pe:jüicio« 
siguientes. n Á m 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 19 de o 
de 1888.—Fermín Verdú.—Por mandado de 8« Sf 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. I^0' 
Gloría, vecino del pueblo de Bayambang de ^ 
vincia, para que por el término de treinta dias, 861 
senté á este Juzgado ó en la cárcel pública de esj» 
pital, para contestar á los cargos que contra él r88aT L . 
la causa núm. 9777 seguida de oficio en este W 
contra el mismo por desacato á la autoridad y atfl ̂  
contra sus agentes, que de hacerlo así se le oirá 7 
justicia y en su defecto se sustanciará dicha caos» 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 81 
recho haya lugar. gi 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 20 ^ ^ 
de 1888.=Fermia Verdú.=Por mandado de & 
Santiago Guevara. , 

imprenU úm Asaigoa del Faia calle BM*Í núm. 
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